
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO  –ORDENA ARCHIVO –AUTORIZA COPIAS 

FECHA VEINTIDÓS  (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00088 00 

DEMANDANTE BEATRIZ ELENA CASTRO PEREZ 

DEMANDADA COLFONDOS S.A. 

INTERVINIENTE AURA LIBIA CAÑAVERAL DE ACOSTA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 
 
En firma como quedó la providencia emitida el día 21/11/2023, sin costas que 
liquidar, procede el despacho a través de la Secretaría y a costa de la parte 
interesada, AUTORIZAR la expedición de las copias auténticas, con las 
formalidades del artículo 114 del Código General del Proceso. 
 
Las copias cada una de las partes deberán solicitarlas a ruego.  
 
Previa cancelación del registro en el sistema del Despacho, ARCHÍVESE el 
expediente. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 JUEZ  
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Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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